
Las leves y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. . . 33 	 	  45
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un alio. . 	 . 	 . 	 132	 	  180
Se publica los Lunes, Midrcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä los editoresde los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1 845.

12 uartos.
hm. fe
	

llenes 2 de Setiembre de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE ÇORBOBA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
de Ninistros.

S. M. la Reina nuestra Seño-
ra (Q. D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
eI1 su importante salud.

MI
NISTERIO DE LA GOBERNAUION.

Circular núm. 1617.
Direccion general de Correot—Sec-

cien 1."—Negociado 9.* 	 -

Con fecha 1.* del próximo Setiem-
bre deberá ser puesto en ejecucion el
nuevo Convenio de Correos ,:celebra-
do entre Espaia v Suiza en 29 de Ju-
l io de 1863. Con el fin por lo lente
de que los distribuva entre las subal-
ternas, haga estudiar s. us disposicio-
ues e todos los empleados que de
esa principal dependen, y cuide dose
ma s exacto cumplimiento, adjuntos
remito a V. ejemplares de dicho Tra-
t
ado, del Reglamento que para la eje-

cuele n del mismo se acordó entre las
Ihrecciones generales de los dos pai-
ses , y de la Tarifa para el franqueo y
Por te de la correspondencia que de
Un° ä otro se remita en v i r tud de
l" prescr ipciones del mencionado COn-
Yenio.

El ar t. 2.* del Tratado de 29 de
julio de 1863 establece el franqueo
"inluntario Per medio de selles de cor-r
eos para las cartas ordinarias que Se

dirijan á Suiza, fijándolo e a la canti-da d de 3 reales vellon por cada cua-
tro a firmes de pese - En su (*use-lela , si la carta excediera de los
Cuatro Mermes sin pasar de ocho, ne-
r

O

silará fra nquearse con sellos por va.-
--,airade 6 rs . 	 asi sucesivamente haa
— 	 -

n au tijen toase 3 rs. por cada
cuatro adarnies ti Necio!) de este pe-" qu e tenga la carta.

Las cartas que se reciban de Sui-ya sin franquear deberán portearSecOn 
re. por cada cuatro adarmes 6

fraccion de este peso. El importe de
la correspondencia de esta clase se
cobrará en metálico, rindiendo en
tiempo oportuno, y en la forma pres-
crita, la correspondiente cuenta de lo
que resulte haberse recaudado por es-
te concepto.

Las cartas insuficientemente fran-
queadas se considerarán como no
francas, pero deberá hacerse dedec-
clon del valor de los sellos que apa-
rezcan colocados en el sobre.

Si en el porte complementario de
una carta insuficientemente franquea-
da resultara una fraccion de dos cuar-
tos, se computara esta como do•g cuar-
tos completos.

Las cartas certificadas deberán
previa y oleigatoriamente franquear-
se para que puedan ser dirigidas 4 su
destino. El remitente satisfará por lo
tanto en sellos de correos el mismo
porte que corresponda á una carta or-
dinaria de igual peso, colocando ade-
más en sobre un sello de 2 reales co-
mo derecho de certificacion. La ad-
mision de las cartas certificadas no
tendrá efecto si no se presentan bajo
sobre y cerradas, al 1112120s, con dos
sellos calcados en lacre que tengan
una itnpresion uniforme, y represen-

' ten un signo particular al remitente.
El nuevo Convenio con Suiza ad-

mite tambien, como el recientemente
celebrado con Prusia, la remision de
avises, en los que pueda hacerse. cons-
tar el recibo de una carta certificada
por la persona a qu i en la misma se
dirige. Para gozar de este beneficio,
el remitunte de una carta cer tificada
sallsferá en sellos, además del fran-
queo y derecho de cert 	 exp
sados en el párrafo anterior, la can-
tidad de seis cuartos como indereni-
zacion de los gastos que ocasiona la
trasrnision del aviso. Estos sellos de-
berán pegarse en dicho avise en el
lugar al efecto etestivado.

Las muestras de • mercancías pee-

den tambien trasmitirse por el correo
entre España y Suiza franqueándo-
las previa y obligatoriamente hasta
su destino, siempre que el envío se
eftúe on la forma y bajo las condi-
ciones que establece el art. 9.* del
Convenio de 29 de Julio de 1863.
Cada paquete de muestras de mer-
cancías satisfará los mismos precios

• fijados para el franqueo de las cartas
ordinarias de igual peso.

Los periódicos, gacetas, obras pe-
riódicas, folletos, catálogos, prospec-
tos, anuncios y avisos diversos que
reunan las concidiones especificadas
en el art. 8.° del Convenio, deberán
necesariamente franquearse al res-
pecto de diez rnaravedis por cada pa-
quete que no exceda de doce adar-
mes, aumentando diez mravedis por
cada doce adarmes ó fraccion de este
peso. En el caso de faltar alguna de
las condiciones citadas en dicho ar-
tículo 6 de no presentarse suficiente-
mente franqueadas, no puede darse-.
l es curso.

Las cartas, muestras de mercan-
cías, periódices y demás impresos que
se dirijan a Suiza, deberán marcarse
con el sello de fechas de la Adminis-
tracion de origen con arreglo á lo
prescrito por el art. 9. ° del Re-
glamente.

Los Administradores principales
cuidarán de devolver á su proceden-
cia, sin dilacion y por conducto de
las respectivas oficinas de cambio,
conforme al art. 20 del Convenio, to-
da la correspondencia que se baya
reeibido de Suiza mal dirigida, mal
remitida 6 dirijida a personas que,
variando de domicilio Layan vuelto ä
dicho país.

La correspondencia que despues
de llenados todos los requisitos p res

-critos , y que á pesar de todas las di-
ligencias practicadas para averiguar
la residencia de lo; interesados re-

' minase sobrante, será remitida ä esta

Direccion general, a fin de que pueda
devolverse á su origen.

Todas las dependencias del ramo
tendrán especial cuidado en no ad-
mitir carta ó pliego alguno que con-
tenga oro ú plata acuñados, alhajas ú
otro objeto cualquiera extraño á la
correspondencia.

Estudiarán ademas el cuadro A,
unido anteglamento acordado para
la ejecucion del Convenio de 29 de
Julio de 1863, á fin de que la corres-
pondencia resulte debida y conve-
nientemente dirigida segun sea desti-
nada á los diferentes Cantones de la
Confederacion Helvética; y aquellas
de las Administraciones de España á
quienes corresponda efectuarlo, cui-
darán de dirigir por la via de la Jun-
quera las cartas é impresos proce-
dentes de las Antillas españolas para
Suiza, ti fin de evitar un mayor re-
cargo co los derechos de tránsito fran-
ceses, aplicables ä esa clase de cor-
respondencia.

Las Administraciones de cambio
estudiarán detenidamente todas lee
disposiciones del Reglamento, para
que las operaciones que el mismo de-
termina resulten ejecutadas con exac-
titud y esmero. Cuidaran de estam-
par en la correspondencia de todas
clases ti que den curso, los sellos de
que tratan los arts. 8. 0, 9. ° y 10
del Reglamento, sin dejar de cum-
plir estrictamente las prescripciones
de los arts. 11 al 20, ambos inclusi-
ve del mismo.

Con las anteriores explicaciones,
creo que te será á V. fácil com-
prender la índole del nuevo Convenio;
pero si a pesar de ellas pudiera ofre-
cersele alguna dificultad, consúltela
inmediatamente.

Del recibo, entretanto, de la pre-

sento órden se servirá Y. darme
avjso.

Dios guarde á V. muchos años.

Madrid 4 de Aoeto ete
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rector general' interino, José Eldua-
yen.—Sr. Administrador principal de
Correos de—.

TARIFA para el franqueo de la cor-
respondencia de España, IslasBa-
leares y Canarias y posesiones es-
pairmlas del Norte de Africa con
destino á Suiza, y asimismo para
el porteo de la procedente de Sui-
za sin franquear.

NUMERO I.°—Franqueo voluntario
de las cartas para Suiza.

Reales.
---

Carta sencilla hasta el peso de
cuatro adarmes, ó sea 114
de onza, debe llevar sellos
por valor de 	 	 3

La que exceda de este peso y
no pase de ocho adarmes,
ó sea 112 onza, id. . 	 . 	 6

La que exceda de ocho y no
pase de doce, ó sea 314 de
onza, id. 	 	 9

La que exceda de doce y no
pase de diez y seis, 6 sea
una onza, id. 	 .	 , 	 . 	 . 	 12

I ad sucesivamente, exigién-
dose por cada cuarto de on-
ea ó fraccion de de on-
za que aumente de peso la
carta, sellos por valor de. . 	 3

NUM. 2. *—Porte que deben
payar las cartas procedentes

de Suiza no franqueadas.
Carta sencilla hasta el peso de

cuatro adarmes, 6 sea 114 de
onza inelusiv,e. 	 . 	 . 	 . 	 4

ldem que exceda de cutre y
no pase de ocho adarmes,
sea 112 unza. . . . 	 	 8

Idem que exceda de ocho v no
pase de doce adarmes, ó'sea
314,de onza, 	  12

Mena que exceda de doce y no
pase de 16 adarmes, 6 sea
una onza. 	  16

Y así sucesivamente, aumen-
tando por cada cuarto de
onza, 6 fraccion de 111 de
onza que aumente de peso
la carta. 	 	 4

NUMERO 3..--Porte que deben payar
las cartas procedentes de Suiza,
insuficientemente franqueadas.
Deben portearse como las no fran-

queadas, rebajándose del porte que
resulte el valor de los sellos que ten-
gan las cartas.

NUMERO 4.'—Cartas certificadas
Je Es palta para Suiza.—Franqueo

obligatorio (a).

Ld'earta certificada se franquearä
couvAxplica el núm. 1. ° para las
cartas ordinarias de igual peso, y de-
be además llevar siempre por derecho
invariable de certificacion, un sello de
2 rs., cualquiera que sea el peso de la
carta,

Si la carta certificada va acom-
pallada del aviso en que ha de cons-
tar stereciho por la persona ä quien
está dirigida, además del franqueo y
derecho de certificacion expresados
satisfará en sellos la cantidad de seis
tuertos (b).

Por las cartas certificadas proce-
dentes de Suiza no se cobrará porte
alguno.

(a) La carta que ha de certificarse se
inc n uica bajo sobre independiente ' cuyos
doh!eces se sujetarán todos , al menos
por dos portes, coa lacre que lleve un
signo waticular a renitente, mareado

un'injsmo sello en ambospueiitpuntos.
(b) Los sellos que repres

sumas sa tisfechas por la trasmision
aviso se colo .:arán en este en el lugar al
efecto desticado.

NUMERO 5.*—Muestras de mercan-
cias.—Franqueo obligatorio,

Cada paquete de muestras de"mer-
canelas de España para Suiza que no
tengan valor alguno, que estén cerra-
dos con fajas ó de modo que no dejen
duda acerca de su naturaleza y no
lleven otro escrito que la direccion,
los sellos de la fábrica 6 del comer-
ciante, los números de orden y los pre-
cios se franqueará como las cartas or-
dinal ias.

Las muestras de mercancias que
se envien cerradas de modo que no
puedan ser reconocidas, así como las
que tengan alguu valor, esto es, que
puedan servir de otra cosa que de
muestras, no tendrán curso.

NUMERO 6.'—Periódicos 6 impresos.
Franqueo obligatorio.

Cada paquete de periódicos, ga-
cetas, obras periódicas, folletos, catá-,
logos, prospectos, anuncios y avisos
diversos, ya sean impresos, litogra-
fiados ó autografiados de España para
Suiza, cerrados con fajas y que no
contengan cifra ni signo alguno ma-
nuscrito, si no es la direccion, el nom-
bre de la empresa editorial de que
proceden y la fecha, se franqueará al
respecto de 10 maravedís por cada
12 adarmes ó fracciou de 12 adarmes.

Por los que vengan de Suiza fran-
queados no se exigirá porte alguno.

_Madrid 5 de Agosto de 4864.—
Cánovas.

Circular núm. 1648.

Subsecretaria.—Seccion de órden
público.—Negociado 3. 0

Quintas.

• Por este Ministerio se dijo en 12
de Junio de 1863 al Gobernador de

la provincia de Burgos, lo que sigue:
Vista la cornunicacion dirigida por

V. S. ä este Ministerio en 23 del mes
próximo pasado, consultando si Pio
Meledo y Rivas, quinto del último
reemplazo por el cupo de Alfaro, que
se halla sufriendo condena en el pre-
sidio de esa capital y ha sido decla-
rado pendiente de observacion, debe
sufrir esta en la Caja de esa provin-
cia ö en el establecimiento penal don-.
de se halla el confinado:

-Visto el articulo 9. ° del regla-
mento para la declaracion de las exen-
ciones físicas del servicio militar:

Considerando que las disposiciones
vigentes prohiben salgan los penados
de los establecimientos en que se ha-.
llan cumpliendo su condena;

La Reina (q. D. g.) ha tenido á
bien resolver que el espresado Pio Me-
lero pase al hospital del presidio en
que está confinado, y que en el mis-
mo tenga lugar la observacion de su
dolencia por los profesores respecti-
vos, los cuales terminada que sea, re-
mitirán al Consejo de esa provincia
la historia circunstanciada y diaria de
dicha enfermedad, á fin de que se
practique un nuevo reconocimiento
y se declare acerca de la utilidad
inutilidad del referido mozo.

De Real carden lo comunice
Y. S. para qüe sirva de regla gene-
ral en casos de igual naturaleza. Dios

guarde ä V. muchos años. San Ilde-
fonao 26 de Agosto de 1864.

Gobierno de la provincia
de C6rdoba.

^

Circular núm. 1648.

Hacienda.—Por la Direccion ge-
neral de Rentas Eatancadas se dice á
este Gobierno con fecha 26 del pasa-
do lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Mini -tro de Ha-
cienda, con fecha 24 del actual, dice ä
esta Direccion general de Real arden
lo siguiente:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (q. D. g.) del expediente ins-
truido en esa Direccion general con
objeto de designar la clase de papel
sellado en que deban extenderse las
solicitudes que hagan los contribuyen-
tes reclamando inclusiones 6 exclu-
siones en las listas para elecciones mu-
nicipales, como igualmente en el que
hayan de extenderse tambien las cer-
tificaciones que con tal objeto se faci-
liten. Enterada S. M. y conformándo-
se con lo propuesto por V. E. se ha
servido ordenar que lo dispuesto en la
Real arden de 11 de Marzo último,
con respecto á las elecciones de Dipu-
tados ä Córtes, sea extensivo ä las in-
cidencias que puedan surgir para las de
Concejales, facilitándose gratis por las
Administraciones principales de Ha-
cienda pública de las provincias ä los
electores el papel del sello de oficio
que necesiten para sus reclamaciones,
como igualmente el que pueda em-
plearse en la estension de las certifi-
caciones que al efecto se piden.

be Real órden lo digo á V. E. pa-
ra su inteligencia y efectos correspon-
dientes.»

_ Lo que se publica en este periódi-
co oficial para la general inteligencia.

Córdoba 1.° de Setiembre de 1864.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1643.

Seccion de Fomento.—Negociado 3.°
Obras públicas.

- No habiendo tenido efecto por"fal-
ta de licitadores la subasta de las
obras de reparacion del puente de
Guadalzuheros, anunciada en el »So-
letin oficial» de la provincia núrne-
ro 131, correspondiente al II del ac-
tual, he determinado tenga de nuevo
lugar dicho acto, el dia 14 de Se-
tiembre próximo, bajo las mismas ba-
ses y forma prescripta en dicho anun-
cio.

Córdoba 31 de Agosto de 1864.—
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1640.

Habiendo aparecida en término
de Espejo un mulo, ignorándose
procedencia, he dispuesto se publ que
en este periódico eficlial, á fin de 411e
las personas que se crean con dere-
cho al mismo. dirijan !as opori,unas
reclamaciones al Alcalde de dicho
pueblo, acompañando nota de sus
señas.

Cardaba 31 de Agosto de 1864.—
Manuel Ruiz Higüero.

 Agosto,de

 nihil: 1844i.

En cumplimiento de lo que se dijo
con fecha de 30 de Mayo último, en
el anuncio referente á la apertura de
la B.blioteca de esta provincia, y por-
que así se julo conveniente, se abri-
rá dicho Establecimiento al público
todos los días no festivos, de 10 de la
mema ä las 3 de la tarde, desde el
1. ° del mes próximo.

Córdoba 29 de Agosto de 1864.
—De órden del Sr. Gobernador civil,
Julio de Eguilaz.

INTENDENCIA MILITAR
DE ANDALUCIA.

Circular núm. 1591

El Intendente de Ejército y del
Distrito de Andalucia

Hago saber: que debiendo pro-
cederse á la adquisicion de 133 ban-
cos de asiento con respaldo, 68 cu-
betas, 124 tablillas para órdenes, 64
cojeclores de basura, 37 braseros de
hierro, 42 tarimas para los mismos
con chapa de hierro, 47 paletas de
hierro para braseros, 500 faroles, mi-
tad colgantes y la otra mitad para
pared, 113 mesas de pino, 28 tina-
jas de barro, 16 piés y 84 tapaderas
para las mismas, 42 parihuelas y 63
cajas para marrones, cuyos efectos
son necesarios para el suministro por
la Factcría de utensilms de esta pla-
za, se convoca por el presente ä una
pública y formal licitacion, la cual
tendrá lugar en los estrados de esta.
Intendencia, a las doce del dia 10 del
inmediato Setiembre, con sujecion
los pliegos de condiciones y del precio
limite, que se hallan de manifiesto en
la Secretaría de la misma, en la que
se encuentran además los dibujos 6
modelos á que ha de sujetarse la cons-
truccion de dichos efectos, debiendo
hacer presente á los que deseen in-
teresarse en este servicio, que á sus
proposiciones, que han de hallarse
correctamente arregladas al modelo
estampado al pié de este anuncio, ha-
brán de acompañar, como garantía de
la misma, documento que acredite ha-
ber hecho el depósito que señala la
condicion decima del pliego de ellas,
con cu yos requisitos, y reunido quo
sea el Tribunal de subasta á la hora
señalada, se presentarán al mismo
aquellas en pliegos cerrados, por es-
pacio de media hora, transcurrida la
cual quedará constituido dicho Tribu-
nal y nn se podrán admitir mas ni
retirar los presentados.

Sevilla 27 de Agosto de 1864.--
P. A., EI Subelotentlente, Juan Galle-
gos.—E1 Secretario, Florencio Zazo.

Modelo de proposicion.
D. F. de T., vecino de...,, ente-

rado de las condiciones y prado
mite, bajo las que se desean adqu i

-rir (tales ef.c ! os, que se enumeraren')
CA11 sujecion ä los dibujes a modelos
que se encuentran de manifies to, sa
compromete áenlrgai los todos (6 ta

-les y cualee) en la Fartoría de ute n
-silios de cata plaza, al precio de (tan- •

toi reales) cada banco, (tamos cada
cubeta (y ai sucesivamente.)

Y para que sea válida esla Pro-
posiaion es adjunto documento justi-
ficativo tiq depAsito que previene in
condicion décima del pliego de ellas
que rijo para este caso.

Fecha y firma del proponente.

Ministerio de Cultura 2024



51870 91

583 10 	 583 40
11 50 	 41 50

23035 75 23033 '15

1356 	 1356
19397 29 19397 29

2809 02

15095 24 15095 24

•
550 01

Capí- die=
tuba. culos. 	 iiorsonal. Material.' Total.

_
Beneficencia.

5. 0 1 1. o Gastos de la Junta municipal 	 	 51870 91

Obras públicas.

t 1.0
2.0
3•0
4.050., o

6.° 	 70
8.0
90

/0. 0
11.0
12.0

Entretenimiento de los edificios del eomun.
Id. de los caminos vec;nales y puentes.
Id. de las fuentes y cañerías. 	
Id. de las alcantaril as. 	
Obras en el matadf ro. .. ...
Id. en los mercados y puestos de ferias.
Aceras, empedrado y adoquinado. • .
Obras por administra: ion. 	
Id. en las Casas Consistoriales 	
P en los Cementerios. 	
Id. en los paseos y caminos de la ronda. 	
Id. para continuar la nomenclatura de calles

550 02

2809 02.

Correccion pública.
--

t 1. 0	 Personal de la cárcel 	

7 . ° 3.°
4. ° Conduceion y socorro de los mismos. •

Manuteneicn de presos pobres 	

	

2. ° Material de la misma 	

5.0 Socorro á emigrados transeuntes.

Montes.

	8. ° 1. ° Personal de guardas 	  .

Cargas.

MES DE JUNIO DE 1864.

EsTnAcro de la cuenta de fondos municipales correspondiente al ex-
presado mes, que comprende las existencias que resultaron en fin
del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa-
tisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto.

CARGO. Reales vellon.

4

Circular núm. 1131.

leTRITO MUNICIPAL DE CÓRDOBA.

Te. 361197

60076 77

1725 93

20788 3
21059 69

2112
1090 8

257045 LO

Existencia que resulté en fin del mes anterior. .
Productos de Propios, deducidas lascoAribuciones

y el 20 por 100.
Idem de la renta del 3 por 100 de las inscripciones

intra nsferibles. 	
Idem de Montes deducidas las contribuciones y el

20 por 100. 	
Idem de los impuestos establecidos 	
Idem de Beneficencia. 	
Idem de Instruccion pública.
Vena extraordinarios 	
Idem resultas de años anteriores 	
Idem de los recursos autorizados para cubrir el dé-

ficit del presupuesto, a saber:
Por recargos á la contribecion Terri-

torial. 	 	 81509
Por id. á la Industrial y de Comercio 	  10000
Por id. sobre las especies de consumo 	  165536 40
Por id. sobre
Por reintegros de pagos indebidos, rectificacion de

liquidaciones y partidas excluidas por resultas
de años anteriores 	

Por movimiento de fondos ó sean traslaciones de
raudales de otras Depositarias. . . 	 . • •

Total cargo 	 90 	 5. 0 Pago de créditos reconocidos. 	
6.° Subvenciones de ferro-carriles 	7.0 Otros compromisos legalmente contraídos 	8.0 	 Indemnizaciones de terrenos (expropiados 	 ,

1.0 Censos 	
2.° Funciones de Iglesia, iluminaciones y fes-

tejos 	
3 ° Jubilaciones, pensiones y viudedades 	 	

° 4. ° Intereses y amortizacion del emprésiito9. 	 autorizado por S. M

Obras de nueva construccion.
Total.

DATA.
CaPi-

cu/ol. 	 ;Personal. , Material

Gastos de Ayuntamiento.
10.0'

11. 0 ¡ 1. °
1

7
 1. 0 Sueldos de los empleados.

2. 3 Material de oficinas é impresiones.
Susericiones autorizadas 	

4. o Conservacion del edificio que ocupa
Ayuntamiento.

e 	 5. o Id. de sus efectos y moviliario 	
6.0 Gastos de quintas 	
7.0 Id. de elecciones.
8.0 ' Id. menores de I as Casas Consistoriales.
9.0 Id. de la Comision evaluadora 	

•10 0 Id. de f9rmar el padron vecinal. .J 11. o Gratificacion al Cronista. 	

Policia de seguridad.

Gastos de escritorio de las Tenencias de
Alcaldia. 	

Haberes de la Guardia municipal. .
Equipo y vestuario ide la misma. .
Gastos de incendio. . .....
Id. de veredas, extraordinarios y urgentes

Policia urbana.

Gastos del ramo. 	
Id. de alumbrado. 	
Id • de limpieza 	
Id. de arbolado 	
Id„ de mermados y puestos públicos.
li • del Matadero. 	
I s. de Cementerios. . 	 •

Instruccion pública.

2 ° Material de las escuelas3° 	 de los edificios para lar miento .4. 0 Premios para mejorar la enseñanza.5. ° Gastos de la academia de música. .

1. 0 Sueldos de los Maestros. - • • 	 •
......

•

19607 40 j19607 40
1087 95 1087 95

413 85 443 85
191 16( 	 191 16
192 192

288 288
4783 34 1512 66 	 6326

1000 • 1000

666 80 666 80
2414.0 54 21140 54

tea
20

2000

1

2591 33 2591 38
0;01 56 41601 56

4238 82 4238 82
5911 61 399 50 6314 11
2.394 10 6716 91 9111 31
6968 10 6968 10
4767 10 1759 47 6526 57

12616 80 12616 80
2909 65 2909 65
2900 2900

. 	 60 60
-1000 333 40 1333 40

Imprevistos.
-

Gastos de esta especie. . . .

Resultas de arios anteriores.

1. ° Obligaciones del año próximo 	12.0 1 2. 0	 Id. de loa anteriores. 	

13.° 	 Movimiento de fondos. 	

• 90152 53 200051 19 29203 72

RESUME,

Importa el cargo, 	 • 	 364197 90
Ideal la data. 	  290203 72

•

Existencia para el mes siguiente. 	 73994 18

•ven ta mil doscientos tres rcaies setenta y 'dos céntimos, segun queda

de Contabilidad,

go en la cuenta del pF6X 1 1110 Irles de Jul io.

ciento noventa y siete reales noventa céntimos, y la data doscientos no-

Horcas.-El Depositario, A. Garcia y Obrero.

noventa y cuatro reales, diez y ocho céntimos, de que me haré, ear-

eiprasado, reAnIta una existencia de setenta y tres. mil novecientos

De forma, que importando el cargo trescientos sesenta y cuatro mil

Córdoba 2 de Agosto de 1864. -Estä conforme. ElJde de la Seccion
riguel Lovera.-V, 0 B.. El Alcalde, Agustín Fuentes y

;

el

Total data. .

.76 65 	 '76 65

1829 21 	 4829 24
2904 40
	

2904 14

12355 	 12355

2103 90 	 2101 91

Ministerio de Cultura 2024



10 ejemplares de presu-
puestos de beneficencia. 	 . 7 50

	

Cada ejemplar suelto. 	 . » 80
,.6 ejemplares de liquidacio-

	

nes de gastos municipales. 	 • 6 »

	

Cada ejemplar suelto. 	 .
6 ejemplares de las liqui-

daciones de ingresos munici-
pales. 	 . t3 a

Cada ejemplar suelto.
3 estados comparativos del

presupuesto municipal. 	 . 2 50

	

Cada ejemplar suelto. 	 .
3 estados comparativos del

presupuesto de beneficencia.

	

Ca la ej . inplar suelto. 	 . 	 1 a
ß ejemplares de las Jigra-

dadenes de gastos de benefi-
cencia. 	 . 4 »

	

cada ejemptar suelto. 	 .
6 ejemplares de las liqui-

daciones de ingresos de benefi-
cencia. 	 . 4 •

	

Cada ejemplar suelto. 	 . 1 »
Cada una relacion de gas-

tos municipales.
•Cada uoa id. de ingresos id.
Cada una id. de gastos de

Beneficencia.

Comisaria:de Guerra de Córdoba.

Circular núm. 1630.

Compras hechas el dia 22 del ac-
tual en Baena, para la Factoría de
provisiones de aquella villa:

A D. Manuel Perez, 30 fanegas
de trigo á 50 rs. una.

A D. Manuel Espinosa, 50 id. de
cebada á 23 i .s. id.

Al mismo, 200 id. de id. ä 24 id.
A D. José Morales Marquez, 390

quintales de paja á 6 rs. uno..
Nota.—El trigo y cebada Se ven-

de en diaha villa por fanegas y la pa-
ja por arrobas y cargas.

Córdoba 24 de Agosto de 1864.—
Luis de Rojas.

UNIVERSIM LITERIRIA
DE SFULLA.

Circular núm. 1596.
Direcciora general de Instruccion
pública.—Negociado de segunda

enseñanza.
ANUNCIO.

Está vacante en el Instituto de se-
- iunda enseaanza de Granada, la cá-

tedra de Latin y Castellano, la cual

ha de proveerse por concurso, con
arreglo al art. 208 .ade la ley de Ins-

truccion pública.
Los aspirantes .dirigirán "sus so-

licitudes documentadas en el térmi-
no de tres meses, á contar desde la
publicacion -,de este anuncio en la Ga-

eeta, por erconducto que, determina
el art. 40 del Reglemento de l. 	 de
Mayo de 1864.

Madrid 23 de Julio de ¡Mi.—
El Director general, Victor Arnau,—
Es copia.—El Rector, Antonio Mar-
tin Villa.

Circular núm. 159'7.

Direccion general de Instrucion
pública.—Negociado de segunda

enseñanza.
ANUNCIO.

Ha vacado en el Instituto de se-
riada ensetianza de Jerez, una de la,

*Medras de Latin y Castellano, la que
corresponde proveerse por concurso.

Lo que se anuncia para los efectos
del art, 44 del Reglamento de I.
de Mayo de 1864.

Madi id 11 de Agosto de I864.—El

Director general, Viciar Arnau.—Es

eopiaa—El Rector, Antonio Martin

Valla.

Circular núm. 1598.

Direccion general de Instruccion
püblica.—Negociado de segunda

enseñanza.
ANUNCIO.

Ha vacado en el lastituto pro-
vincial de Valencia, la catedra de Re-
tórica y Poética , que corresponde pro-
veer por concurso.

Lo que se anunci a para los efectos
dgl art. 41 del Reglamento de 1. 0 de
Ma yo de 2861.

'Madrid 4 de Agosto de 1864.—El

Director general, Arnau.—Es copia.

—gl Rector, Antonio Martin Villa.

Administracinn principal de Ha-
cienda pública de la provincia

de tirdoha.

Circular núm. 1632.

D. Antonio Pacheco, Caballero de
la inclita y militar 6i-den de San Juan
de Jerusalen, Administrador rinci-
pal de Hacienda pública de esta pro-
vincia, y como tal Presidente de la
Comision especial de evaluacion y re-
partimiento de esta capital.

Hago saber: que habiendo apro-
bado la misma en sesion del dia de
hoy el repartimiento de 105.784 rs.
3 cénts., que han correspondido á es-
ta ciudad por cuota para el Tesoro,
y premio de cobranza, como aumen-
to establecido en el i rt. 6. ° de la
ley de presupuestos de 25 de Junio
último, al cupo de la contribucion
territorial respectivo al presente se-
gundo ario económico de 1864 á 63,
he acordado la esposicion del mismo
al público, por término de ocl.o dias,
contados desde esta fecha, ä fin de
que pueda reclamarse de agravio por
equivocaciones ó error en la ap lea-
cion del tanto per ciento que ha ser-
vido de base para impon r las cuotas
individuales. Se advierte que pasado
dicho término no será oida reclama-
cion alguna.

Y para su debida publicidad se
fija este en los sitios de costumbre.
El repartimiento que motiva este anun-
cio se halla de manifiesto en la Secre-
taria de la Comision, establecida en
las oficinas de la Administraoion de
Hacienda pública.

Córdoba 29 de Agosto de 1864.—
El Presidente, Antonio Pacheco.—
EI Secretario, Vicente Jos Rodri-
guez.

JUZGADOS.

Juzgado de primeralinstancia

de Fuente Obejuna.
Circular núm. 1588.

• D. Enrique de Palacios Antelo,
. Juez de primera instancia de esta vi-
lla y su partido, etc.

Hago saber: que en este Juzgado
y por la Escribania del que suscribe,
penden diligencias sobre la venta de
varias fincas, de la propiedad de don
Manuel Joder y Angulo, vecino de
Cazalla, á instancia de D. Antonio Jo-
.dar, como padre y curador de aquel,
en las cuales por auto de hoy se han
mandado sacar ä pública subasta las
fincas siguientes:

Una casa, sita en la
Plaza pública de esta vi-
lla, apreciada en la can-
tidad de. 	  12075 rs.

Y una suerte de oli-
var, como de quinientos
plés de olivos, situada en
la aldea de los Morenos,
término tambien de esta

villa, apreciada en... 	 . 	 3112 rs.
Para cuyo remate so ha señalado

el dia 13 de Setiembre próximo á j-4

once de su maüana en la sala audien-
cia de este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de las
personas á quienes puede interesar la
adquisicion de referidas Uvas, se po-
ne el presente; advirtiendo que no se
admitirán posturas que no cubran la
cantidad de la tasador!.

Dado en Fuente Obejuna á 18
de Agosto de 1864.—Enrique de Pa-
lacios Antelo.--Tomas Rivera In-
fante.

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

Circular núm. 1627.
D. Antonio Nieto Pacheco, Juez

de primera instancia por S. M., de
esta %lila de Aguilar y su 'partido, etc.

Por el preente se cita y emplaza
ä Diego Montesinos Perez, soltero,
como de 35 altos, bastante moreno,
con los ojo .; ä flor de cara, y los dien-
tes pronunciados. . de estatura regu‘ar,
qué estuvo trabajando en la esplana-
don de la vía férrea de Córdoba á
Málaga, donde manifestó ser natural
de Cuevas de Vera, para que dentro
del término de nueve dias, se presente
á responder ä los cargos que le re-
si: tallen la causa qae se le sigue por
hurto de un burro, de la propiedad de
Antonio Delgado. vecino de Puente
Genil; bajo apercibimientd que de no
hacerlo se sustanciará en;su ausencia
y rebeldía y le parará el perjuicio que
haya lugar, entendiéndose con los es-
trados del Tribunal las notificacio-
nes y demás diligencias referentes al
mismo.

Dado en la villa de Aguilar á 29
de Agosto de 1864.,--Por mandado de
S. S., Manuel María Urbano Reyes,
Escribano.

ANUNCIOS.

• AVISO IMPORTANTE.
Estándo dispuesto por Real örden

de 17 de Febrero de 1864 que los -
Ayuntamientos se provean de les
ejemplares impresos que necesite a .
para sus presupuestos y liquidaciones,
y aproximándose la época en que de--
ben proceder ä la formacion de los'
adicionales á los ordinarios del ejer-
cicio de 1864 ä 1865, la Administra-
cion del Manual de presupuestos y
contabilidad municipal, deseosa de
proporcionar :hurtos los municipios del
Reino los modelos impresos que nece-
siten para desempeñar este servicio
con todo el acierto y Con toda la exac-
titud . que el Gobierno de S. M. apete-
ce; ha determinado atraieratar la clase
de los que 'ya viene suministrando á
un considerable número de ellos, ha-
ciendo en sus precios una rebaja de
mucha consideracion.—De esta suerte
cree combinar la economía con la se-
guridad del acierto en el desempeño
de este sereicio por parte de los Ay en-
tamientos, y no duda que estos acep-
tando sú pensamiento la favorecerän
con la adquisi(;ion de los impresos de
que se trata, los mieles han sido apro-
bados por la Direccion general de Ad-
ministracion local en los términos que
exije la citada 'Real órden de 17 de
Febrero de 1864.

tia, aquí la nota de sus clases y
precios. 	

Precio.
Impresos. 	 lis. Cs.

10 ejemplares de presu- 	 •

puestos municipales. 	 . 7 50
Cada ejemplar ,suelto. 	 . 	 80

» 50
Cada una id. de ingreses id. » 50
2 ejemplares de la liquida-

cion que c di arreglo á la (lis-
poSicion S.' de la ci rular de
la Itileecion general de Admi-
nistrador) local de 7 de Marzo
de 1860 ha de entregar cada
Alcaide a su sucesor en 31 de
Diciembre del año actual. 	 . 5 Al

3 ejemplares del presu-
puesto especial de gastos é in-
gresos de las cárceles de par-
tido. 	 . 4 »

Los pedidos de iodos estos impre-
sos se dirigirán en carta franca de
porte, al Administrador del Manuel
dd _presupuesto y contabilidad rnuni-
pal, acompañando el importe de los.
impresos que se reclamen- en libran-
zas del Giro mútilo, 6 bien por con-
ducto de los representantes en las pro-
vincias, y no por oteo medio.

En la imprenta de este periódica,
calle da San Fernando, núm. 29, se
han recate) ejemplares da presupues-
tos municipales, id. de Beneficencia,
y l'quidaciones de gastos é ingresos
municipales: Se admiten pedidos de

• dichas impresiones.

• Venta de casas.
A voluntad de su (luan el Excmo.

Sr. Daque de Fernan- Nuñez y del
• Arco, conde da Cervellon, .etc., se

enagenan en pública subasta las casas
siguientes:

Una casa en esta ciudad, plazuela
de Pineda, señalada con el núm. 4
moderno, 6 .antiguo.

Otra llamada del Balconcillo en la
calle de Saravias, núm. 10: con otra
nombrada del Terraddlo en la calle de
Leopoldo de Austiia, núm. 3, cuyas
dos casas se -enaguan unidas.

Y otra en la plaza do la Constitu-
clon, núm. 23 an ijuo, 4 moderno.

La venta será en doble subasta por
pujas á la llana, y tendrá efecto si-

. fnultáneatnente el dia 24 del presen-
te mes á Las doce de su manana ea la
casa-palaciarde S. E. en Illadr.d, ca-
lle de Santa Isabel, núm. 42 y Y
eu Córdoba en la casa del Adminis-
trador D.. Vicente de Hombro, plazue-
la de 'an Hipólito, núm. 8. bajo el
pliego de condiciones que está de ma-
nifiesto para las personas que quieran
interesarse en la compra de dicha

WitDOBA.-1864.
Impreola de J. Gonzalez y en».

San Fernando. 29.

1 BO

1 50

1 »

2 50

1»
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